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Señores 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

E. S. D. 

 
Referencia:  Proceso Ejecutivo a continuación de Ordinario – Supertiendas y Droguerías 

  Olímpica S.A. vs. Club de Profesionales y Ejecutivos Los Andes.  

Radicación: 17001310300120160004100. 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá, abogado en ejercicio, portador de la tarjeta 

profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado 

especial de SUPERTIENDAS Y DROGUERÍAS OLÍMPICA S.A., en atención a lo dispuesto por 

su despacho mediante auto de fecha 20 de abril de 2021, notificado electrónicamente el día 21 

del mismo mes y año, a través del cual se puso en conocimiento de mi representada que no 

existen depósitos judiciales a su favor, con ocasión al presente proceso ejecutivo, 

respetuosamente solicito la emisión de nuevos oficios con destino a las entidades financieras 

que a continuación relaciono, comoquiera que hemos tenido conocimiento de las siguientes 

cuentas bancarias que pertenecen a la sociedad ejecutada: 

 

− Cuenta Corriente número 059-092532-75, en Bancolombia S.A. 

− Cuenta de Ahorros Damas número 0550084300002452, en Davivienda S.A. 

− Cuenta Corriente número 611-00663-6, en Banco Corpbanca. 

Lo anterior, en virtud de los oficios número 670-001431, 670-001485 y 670-001429, emitidos 

por la Superintendencia de Sociedades, adjuntos al presente escrito, a través de los cuales se 

comunicó a esas entidades el decreto del embargo de las cuentas bancarias identificadas, a 

nombre de Club de Profesionales y Ejecutivos Los Andes S.A. 

En caso de resultar que las cuentas anteriormente identificadas ya no existen o no cuenten con 

fondos disponibles y/o suficientes para satisfacer la obligación de la pasiva, ruego al despacho 

decretar el embargo de los remanentes o del bien en su totalidad ante el eventual desembargo 

del establecimiento de comercio denominado Club de Profesionales y Ejecutivos Los Andes 

S.A. – Club Los Andes S.A., con matrícula número 56043, ubicado en la carrera 23 número 59-

70 L-38 de la ciudad de Manizales, propiedad de la nombrada sociedad, conforme al certificado 

emitido por la Cámara de Comercio de Manizales que acompaño esta solicitud, a efectos de 

lograr el efectivo cumplimiento de la obligación de la pasiva, dado que hasta la fecha y a pesar 

de las actuaciones oportunamente adelantadas por mi procurada, no ha sido posible practicar 

las medidas cautelares decretadas por este despacho.  

 
Cordialmente, 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  

C.C. No. 19.395.114 de Bogotá  

T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.  


